








BOE núm. 74 Miércoles27 marzo 1985 8053

r''\r I ~ a~ 1':'

~'~.:L-,~.'~\.:.

Ir p." r'

.~..~n_Ir.,~I.~'\~_"':" !:t' ~.. I

Al II05pit..l Cllnlco y Provlnci..l ,le a..c.:..lor:...........................

I:¡;$~';U::-ITú:,\L .........................

Id.e2.440

le) c;n 1.1 trdns(ercnci... E'r~ctiy.1 d" cr~dito~ tol 1... Ccnec~lid.uj de C.1::~lu:1.J SQ .!~.Ju~l(':;f1 !~ 1.1~ t~""[í.¡...; .H1Icri~H.';

lv~ p.,tCJOs redliL..Jos h,J;il.l dlCho r.1Umcnto.

2") 8!"'n el curso del l!)eccLC'"io pre-iIJ('HIí'&l".rio de 19a5 se tr.1n...t"tJclf.i .\ 1.1 t~c"í..r.dl.J.,..' h~ ,-..t..I,;,., ;1",11 ,nl.:= ..1

.)po(tlJnv'R(~.Il Ot!I.~rel\) de .\mpli.h:i.3n da rncdLos, 1.1 p.lrtt' de 10s crédLtCti 19.0:L.112, 1~.0..1.1~). ~I), 1'LO.L.?10,
hLI).L231 y 19..)4.211, tl'Jda ullo~ C"Q1Rrr~ndidv!l un ~1 pcO'rr.\m.J 42~ D. 'l"a,! corrc~;r\)f.!I.1 11.. ('flL', : d.::;
d~ CJt~l~~.I, no inclu[dJ en l~ ceLdci6n ~nl~Cl0r.
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CORRECClO.V de ('rroresdcl Real DecretolJ 7/1985.
Je 6 de febrero. sobre traspasos'a la Ge'IIcralidLldde
Catahula de funcioneS' y S'e'rl'icios-de la Adlllini~/fa'
ciOIldd Estado ell lIIate'riadI' laburatorioS'agrarios y
d(' sa;¡idLldy p. aduccióII animal.

Ad\('niJo error material en el texto publicado en el anexo 1del
RC2! Decreto 237/1985. de 6 de febrerv. sobre traspasos a la
Gl'nera:idaJ de Calaluña de funciones y servicios de la Administra-
CiÓndd Eslado en materia de laboratorios agrarios y de sanidad y
rroducción animal. procede efl.'Ctuarla opo_nuna corrección:

En el apanado B:. 2, final del primer párrafo. del anexo 1 del
Real D,'creto 237/ 1!,I85,de 6 de fehrero. publicado en el (Boletín
O!kial del ESlado» número 52. de I de marzo de 1985, página
5128. donde dice: (,oO.fijando el r~gimen de contrastacióm>, debe
dc,'ir: f(oO.fijando el.régimen de contrape~taciones».

4891

4892 ORDES de' 15 de mar=o dC' 1985 sobre' acc('so.
II/cdial/le'promoción i//lema. al Cuerpo de'Arquitectus.

E\celcntisi mo ~erior:

E!aniculo 22. 1. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. establece,con carácter
S\."leral,que las Administraciones públicas facilitarán la promoción
¡~H,'rnaconsistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo
¡:'.fenor a otras corre~pondientes del grupo superior. y que, para
e'lu. ~os funcionarios deberán estar en posesion de la titulación
{,~lgid:1,reunir los requl~1\OSy superar las pruebas que para cada
ca~o l'stabl~ll'a el Ministerio de la Presidencia.

r\simj~mo determina que se reservará a estos funcionarios hasta
un 50 por 100 d.: las vacantes convl)Cadas.

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien di~poner:

Aniculo 1.° Para panicipar en.las prueb¡,s de acceso al Cuerpo
ce Arqullc."ctoS.por el sistema de promot:ión interna, se precisará
estar en po~esión del tilulo de Arquitecto superior, hallarse en
~:luación de activQ, servicios cspccialc:s,servicios en Comunidades
r\UlOnomas o sllpernumerarios y tener una antigüedad mínima de
c:J,mo años como funcionarios de carrera de alguno de los Cuerpus
o [scalas que a con~inuación se relacionan:

Cuerpo de. Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
Cuerpo de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda. .
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de

Org,tnismos autónomos del MOPU.
Escala de Comisarios de las Juntas de Puenos de Organismos

autónomos del MOPU. ,.
Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos del aniculo

.anterior de.berf.n superar las pruebas que con cilracter general se
e~labklcall pOirael acceso al CuerpiJ de ArquiteclOs. pudiendo
quedar exceptuados en c¡¡da con\ ocaloria de realiJar alguna de
aquéllas.

Podrán serIes computados cQmo méritos los servicios efectivos
.prestados en 'propiedad en alguno de los Cuerpos o Escala¡¡ citados.
en el aniculo anterior hasta el día de finalización del plazo de
presentación de solicitu¡]es. otorpndo!>C un 1 por 100' d.: la'

'puntuación máxima de los ejercicIos obligatorios de la oposición
. p<,Jrcada año de servicios o fracción. hasta un' mbimo de un 10
por 100. . . . . . . oO . .

.' Art. 3.0 Én cada ~onvocatoria se reservará para los funci~na.
rios que accedan á dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción'
interna hasta un 50 por 100de las vacantes convocadas. de acuerdo'
con lo establecido en"el articulo 22. 1, de la ~y de Medidas para
la Reforma de la Función' Pública. ,. ," , l' '.

Art.4.0 los aspirantes procedentes del sistcma"dc promoción'
interna Que supcr~n las pruebas corrc~pondientes tenurán prcferclt-

cia, en todo caso. para cubrir las pl:llas \aeant,', ,It- la r"~lwrti\a
con\'ocatoria sobre los aspirante~ que 110prut'l'Jan de e~I,' lurnu.

Lo que comunico a V. E. a los efectos procedenll.'s.
Madrid. 25 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRAOO y ~llJÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la AJrnilli~lrawHl Publica.

4893 ORDEN dC' 15 dC' lIIa,,=o dC' ICJS5\,.¡',,(, U I'.WI.
mediante pm/ll()ciÓII illl('mu. ul ('''t'rI'O dc /1I.'\('I/!('r(lI'
dI' Camil/os. Cal/tlle.1 .1' /';/('"tO.l'.

Excelentisimo señor:

El aniculo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 d-: ag()~to.d,' "kdidas
para la Reforma de la Función P¡'blica. establece,con raráCh:r
general, que las Administraciones Públil'as facilitarán la promoción
.intern.}consistente en el ascenso desde Cuerpos o E~l'ala~dd grupo
inferior. a otras correspondientes de grupo sUPl'riur. y qm' para ello
los funcionarios deberán estar en posesión de la tilulanon eXigida,
reunir los requisitos y superar las pruebas, que para cada ca~u
establezca el Ministeno de la Presidencia.

Asimismo determina que se reservará a estos funcionarios hasta
un 50 por 100 de las vacantes convocadas. .

En su virtud, este Mini~terio ha tenido a bien di~ooner:

Aniculo 1.0 Para participar en las pruebas de al'ú'~1)al CuapiJ
de lngeniero~ de Caminos. Canales y Pueno~. por d sl~tl'ma de
promoción interna. se precisará estar en. pose~ión ud titulo de
Ingeniero de Caminos, Canales y PUl~rto~,hallar~e en ~iluacion ue
activo, servicios especiales, servicio) en ComunidaJe\ Autónomas
o supernumerarios y tener una antigüedad minima de cuatro años
como funcionarios de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas.
qL&ea continuación se relacionan:

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
Escala de' Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de

Organismos Autónomos del MOPU.
Escala de Comisarios de las Juntas de Puenos de Organi~mos

Autónomos del MOPU.

An. 2.° Los aspirantes que reúnan los requisitos dd anículo
anterior, deberán superar las pruebas que, con c:mÍl'ter general, se
establezcan para el a,=ce~oal Cuerpo de Ingeniero~ de Caminos,
Canales y Puertos. pudiendo quedar exceptuados en cada convoca.
toria de realizar alguna de aquéllas.

Podrán series computados, como méritos, los servicios efectivos
pre~tados en propiedad en alguno de los Cuerpos o E~calascitaoos
en el artículo' anterior hasta el dia de finalilación del pl3zo de
presentación de solicitudes, otor~ándose un I por 100 de la
puntuación máxima de los .ejcrciclO~obligatorios de la oposición
por cada año de servicios o fracción. hasta un maximo de un 10 por
100.

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará para los funciona-
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sistema de promoción
interna. hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 22.1 de la Ley de Medidas
para la reforma de la Función Pública.

. Art,4.0 Los aspirantes procedentes del ~istema de promoción
interna que superen las pruebas correspond~ntes, tendrán prcl~.
rencia. en todo ca~o, p3ra cubrir las plazas v3canws de la respectiva
convocatoria.sobre los aspirante~que no procedan de este tur!)~.

Lo que comunico a V. E. a los efectos procedentes.
Madrid. 25 de ,marzo de 1985. .

MOSCOSO DEL PRADO Y'MUÑOZ ,l. '

Exémo. Sr. Secretario de Estado par.. la Administración. Pública.
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